
PATIA

por el artículo 8.° del Decreto de 10 de
mayo de 1957.

Madrid, 26 de abril de 1963. —.El Se-
cretario, Carmelo Abellán-García y Polo.

(G—1.850)

de Contra-
la Confede-

ración "Hidrográfica del Segura (Mur-
cia), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración de la subasta
son los que siguen:

plazo, en dicho Negociado
tación v en la Dirección de

provincia de , calle de_ ,
número , enterado dd anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do)) del día ....... y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju-
dicación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condidón o se modifique
sustancialmente el contenido del mo-
delo).

Don , vecino de , provincia
\u25a0ie , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

en el municipio premiado las
toras de mejoras más convenientes. —«E-1
Residente, Mariano Ossorio y Arévalo,
"arques de la Valdavia.

por medio dé sus Servicios, en

Ei premio consistirá en la entrega al
Alcalde de la localidad correspondiente
te 50.000 pesetas, que la Diputación in-

\u25a0récindario

áulicas, alcantarillado, conserva-
ción de costumbres de carácter popular,
te la estética del paisaje y cuantas reali-
zaciones municipales hayan redundado
directa o indirectamente en beneficio del

Se requiere por medio del presente
anuncio a todos los Ayuntamientos de la
provincia de población menor de 3.000
habitantes y que se estimen acreedores a
la obtención dd Premio «Diputación Pro-
vincial)), correspondiente al año 1962, que
se anuncia para que en el plazo de trein-
ta días naturales, a partir de la publica-
ción en e! Boletín Oficial de la provin-
cia, presenten en las oficinas de esta Sec-
ción de Fomento o remitan a la misma
las solicitudes pertinentes, acompañadas
é los documentos que consideren nece-
sarios para la justificación de las mejoras
realizadas en sus respectivos términos du-
rante el año 1961 ; entendiéndose como
tales las de construcción de viviendas,
pavimentación, abastecimiento de aguas,

Diputación Provincial
de Madrid

Sección de Fomento. —Negociado 1."

Madrid, 26 de abril de 1963.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Ayuntamiento de Madrid

Los pliegos de condiciones de dichas
subastas se hallan de manifiesto en el Ne-
gociado de Abastos de la Secretaría, du-
rante las horas de nueve de la mañana

a una de la tarde, todos los días no fe-
riados que medien hasta el del remate.

Las referidas subastas tendrán lugar
en las oficinas del citado Mercado de
«Puerta Bonita», bajo la presidencia del
ilustrísimo señor Teniente Alcalde-Dele-
gado de Abastos, el octavo día hábil si-
guiente a la fecha de publicación del pre-
sente anuncio, iniciándose con la referida
a tiendas exteriores y puestos, y conti-
nuándose el mismo día (o al siguiente, si
la falta de tiempo así lo impone) con las
de Bancas.

De conformidad con los acuerdos adop-
tados por la excelentísima Comisión Mu-
nicipal Permanente, en su sesión de 24
de abril actual, se anuncian subastas pú-
blicas para la adjudicación de las tiendas
exteriores, puestos y Bancas del Merca-
do denominado de «Puerta Bonita».

Secretaría general.—Sección de Abastos

(G—1.849) (O.—52.362)

nente

i .a—Proposiciones: S e redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-

celebración de la subasta

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

<xx»

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

"Ní,'RS0-OPOSICION PARA EL ASCENSO A

ZAS DE PROFESOR JEFE DE SERVICIO
BENEFICENCIA PROVINCIAL, ESPE-

3AI> DE MEDICINA ESCOLAR V PAIDO-

conformidad con lo dispuesto por
tase duodécima de la oportuna convo-
*?na, y en virtud de acuerdo de 28 de
m° de 1962, el Tribunal calificador del
'"curso de referencia ha quedado cons-
™ldo en la siguiente forma:
r«idente: llustrísimo señor don En-

tka
c!a Ortiz, por delegación de la

ocales: Don José Botella Liusía, co-
pular, y don Ricardo Franco Mane-c°mo suplente, en representación del

iédico de la Beneficencia Pro-
"al; don Benigno Lorenzo Velázquez,

b
la Facultad de Medicina de Madrid,

José Amaniel Domínguez, por el
»10 Oficial de Médicos de esta ca-

7. a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de pri-
mero de julio de 191 1 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la misma.

6. a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lid-
tación por pujas a la llana durante el tér-
mino de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-

minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio de sorteo.

5.'—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
uevolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

4.
a—Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.»—^Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

3. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 195S
(«B. O.» del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

de diciembre de 1952, modificando d ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

j.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

-,. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
'954-

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i. — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2 .»—Documentos necesarios: Será pre-
cisa la aportación de los documentos si-
guientes :

Madrid, 18 de abril de 1963.—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C—1.937) (O.—52.348)

El BOLETÍN OFICIAL 4« I*

wovincia de MadrU •• »«WIc*
«lartanwntr excepto loe iomlngo*

El presupuesto de contrata asciende a

2.985.600,99 pesetas.
La fianza provisional, a 59.712,10 pe-

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 25 de mayo de 1963, a las once

horas. . .
No se admitirán proposiciones deposi-

tadas en Correos. .
El proyecto v pliego de condiciones

estarán de manifiesto, durante el mismo

Hasta las trece horas del día 20 de
mavo de 1963 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en

la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura (Murcia), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta

subasta

OBRAS de saneamiento de la población
de Librilla (Murcia).

\u25a0r«tario: El de la Corporación o
nano en quien delegue.

e se hace público para general
lent° y a los efectos determinados

OE L.A RROVIÍSJCIA DE IVIAORIO

Depósito Legal M. 2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BOLETÍN 1 OFICIAL
— Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120,

TARIFA DE INSERCIONES
Anuncios, línea o fracción, diez pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-. ' rec ¡ban este Boletín, dispondrán que se deje un

Ampiar en el sitio de costumbre, donde permane-
™ cera hasta el recibo del siguiente.

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 pesetasSuscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid
y un año, 240.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas;
tre, 150, y un año, 300.

semes-

Administración y Talleres: Calle del Dr Esquer-

ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tlifs : Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.— Horas de oficina: De ocho y media

de la mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

:uentes

rertira

real¡z;

Cetaria general.—Sección de Personal

DOS P

ANUNCIO DE SUBASTA



del trabajo, o por otros conceptos refe-
rentes a la obra, puedan formular recla-
mación ante la Delegación del Gobierno
del Canal de Isabel II en el plazo de
treinta (30) días, a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vmcia.

Madrid, 20 de abril de 1963.—El De-
legado del Gobierno, Carlos López-Que-
sada.

(G. C.—1.940) (0.—52.352)

QUIJORNA
Don Paulino Serrano „ c n

Hago saber: Que en ™m r •lo dispuesto en Va vg^leJ^f. *men Local e Instrucción d r Rf^dad de las Corporaciones lotw^lia expuesta al público en eStfA^miento la Cuenta de P^upíes^ o"?nano y la de Administración ¡elZ'-
momo, correspondientes al ejercicio h1962, sus justificantes y el dictW íla Comisión, por quinLdíís TuTanícuyo plazo y ocho días más se Sran los reparos y observaciones que n Uedan formularse por escrito

Quijorna, a 10 de abril'de 1067 u
Sánrllígo 13

(G. C.—1.904)

SOMOSIERRA
(O.-52.342)

(G. C—1.905)

En cumplimiento, y a l0s efectos dearticulo 790, núm. 2, de la ley de Ré
gimen Local, se hace público que se halia de manifiesto en la Secretaría municipal el expediente de la Cuenta de Pre
supuestos, correspondiente al ejercici*
de 1962, con todos los justificantes y <dictamen de la Comisión de Haciendacuya exposición será por quince días,
durante ese plazo y ocho días más ñdrán formularse por escrito los r,

y observaciones a que haya lugar
Somosierra, 10 de abril de 1963.—EAlcalde (Firmado).

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contra-
tación y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Norte (Oviedo),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 25 de mayo de 1963, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende
a 504.321,38 pesetas.

La fianza provisional, a 10.086,50 pe-
setas.

ANUNCIÓ DE SUBASTA
OBRAS de defensa de la margen dere-

cha del río Cubia, en Grado (Oviedo).
Hasta las trece horas del día 20 de

mayo de 1963 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Norte (Oviedo), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

Madrid, 20 de abril de 1963.—El De-
legado del Gobierno, Carlos. López-Que-
sada.

(G C.—1.941)

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dando cumplimiento al artículo terce-
ro del Decreto 1.099/1962, de 24 de
marzo de 1962 («B. O.» núm. 125),, se
hace público que don José Alcoba
Conde, domiciliado en Madrid, calle de
Naciones, núm. 15, ha terminado las
obras del ((Proyecto de cerca de cerra-
miento y ataluzado de tierras en los te-
rrenos del tercer Depósito de aguas,
comprendidas entre el vaso del depósito
y la calle de Santander, entre los per-
files 29 y 42 del plano general»; que di-
chas obras están situadas en el casco ur-
bano de Madrid; que se han liquidado
y que antes de proceder a la devolución
de la fianza se anuncia para que todos
los que tengan créditos contra el contra-
tista, por jornales, materiales o por in-
demnizaciones de accidentes del trabajo,
o por otros conceptos referentes a la
obra, puedan formular reclamación ante
la Delegación del Gobierno del Canal de
Isabel IIen el plazo de treinta (30) días,
a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficiat. de la provincia.

(G. a-r.938)

8." Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

Madrid, 18 de abril de 1963.—EÍ Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

7.* Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio dé 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades,
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su Reglamento.

4.a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

6.* Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el articulo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de !a
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

(O.—52.350)

—1.906)

Somosierra, 10 de abril de 1963. —E!
Alcalde (Firmado).

(G. C

En cumplimiento,, y a los efectos da
artículo 790,' núm. 2, de la ley de Rá
gimen Local, se hace público que se ha
lia de manifiesto en la Secretaría muñí
cipal el expediente de la Cuenta de Ada
ministración del Patrimonio y de Valq
res Auxiliares e Independientes del Prej
supuesto, correspondiente al ejercicio d<
1962, con todos los justificantes y el did
tamen de la Comisión de Hacienda, cuys
exposición será por quince días, y du
rante ese plazo y ocho días más podrál
formularse por escrito los reparos y ob
sérvaciones a que haya lugar.

(° —52-349)

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical del Hogar y d
Arquitectura

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

(G. C—1.939)

Dando cumplimiento al artículo terce-
ro del Decreto 1.099/1962, de 24 de
marzo de 1963 («B. O.» núm. 125), se
hace público que «Fomento de Obras y
Construcciones, S. A.», domiciliada en
Madrid, calle de Fernán González, 25,
ha terminado las obras del «Proyecto de
afirmado del camino de circunvalación
de los terrenos del 4. 0 Depósito (entre
los perfiles 1 y 18 del plano general)»;
que dichas obras están situadas en el
casco urbano de Madrid; que se han li-
quidado y que antes de proceder a la
devolución de la fianza se anuncia para
que todos los que tengan créditos con-
tra el contratista, por jornales, materia-
les o por indemnizaciones de accidentes
del trabajo o por otros conceptos refe-
rentes a la obra, puedan formular recla-
mación ante la Delegación del Gobier-
no del Canal de Isabel II en el plazo de
treinta (30) días, a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 20 de abril de 1963.—El De-
legado del Gobierno, Carlos López-Que-
sada.

(O.—-52.351)

Madrid, 19 de abril de 1963.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C-r.936)

Denominación de las obras: Trata-
miento de la intersección con la trave-
sía de San Agustín, en el punto kilomé-
trico 36,800 de la C. N.-I de Madrid a
Irún.

Presupuesto de contrata: 515.969,78
pesetas.

Plazo de ejecución: Hasta el 31 de di-
ciembre de 1963.

El plazo de admisión de proposiciones
terminará a las trece horas del día 13 de
mayo de 1963, y la subasta tendrá lu-
gar en la Dirección General de Carre-
teras y Caminos Vecinales el día 20 de
mayo de 1963, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones
particulares y económicas estarán de ma-
nifiesto durante el mismo plazo en el Mi-
nisterio de Obras Públicas, Dirección
General de Carreteras v en esta Jefa-
tura, en los días y horas hábiles de
oficina.

provincia de Madrid
Jefatura de Obras Publicaste la

ANUNCIO
En el «Boletín Oficial del Estado» nú-

mero 92, correspondiente al día 17 del
actual, se inserta Resolución de la Di-
rección General de Carreteras y Cami-
nos Vecinales de fecha 10, por la que
se anuncia la subasta de distintas obras,
entre las que se encuentran las del ex-
pediente 111.4/63 que corresponde a
esta provincia, y que se detallan a con-
tinuación:

\u25a0\u25a0«-«oOo

(O.—52.347)

La Organización Sindical anunc
concurso-subasta para la adjudicacic
las obras de reforma y adaptación
ia instalación de la Delegación Nac
de Organizaciones en Madrid, cuyo
supuesto de contrata asciente a pe
685.837,23, importando la fianza f
sional 13.716,75 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones
den ser examinados en la Jefatura
Obra Sindical del Hogar, paseo del
dO; 18 y 20, Madrid.

Las proposiciones se admitirán <

Jefatura Nacional de la Obra Sir
dd Hogar (paseo del Prado, nún
y 20, Madrid), en las horas de oi
durante veinte días naturales, contal
partir del siguiente al de la pub.x
dd'presente anuncio en el «Boletín

cial del Estado» y hasta las doce
del día en que se cierre dicho plazo,
éste fuese festivo, al día siguiente.

La apertura de los pliegos se efec
en la citada Obra Sindical dd Hog
las veinticuatro horas de haberse ce;

el plazo de admisión, salvo que fuese

hábil, en cuyo caso se entenderá pro
gado el plazo ai primer día hábil.

Madrid, 22 de abril de iq63-—*-\ \u25a0

Nacional de la Obra, Enrique i>aig

Torres.
(G. C—1.958)

7-—Certificado del acuerdo del Conse-

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 ("Bf O." del
29 de mayo).

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. —\u25a0 Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En d caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en !a
forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960.

2.a Documentos necesarios: Será pre-
cisa la aportación de los documentos si-
guientes :

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la cantidad de
(Aquí la proposición que se haga, expre-
sando claramente la cantidad en pesetas
y céntimos, escrita en letra y cifra, por
la que se compromete el proponente a ¡a
ejecución de las obras. Será desechada
toda proposición en la que se añada al-
guna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

Organización Sindical
La Organización Sindical conwcac

curso público para la contratación^
servicios de limpieza V conserv
las máquinas de escribir, sumar j

lar radicadas en su sede centra..
El pliego de condiciones podra

gerse en la Oficialía Mayor de ia

AYUNTAMIENTOS
ARANJUEZ

Aprobada por el Ayuntamiento la Or-
denanza para la regulación del servicio
de asistencia benéfico-sanitaria en este
término municipal, se expone al público
para reclamaciones, durante quince días
hábiles, a partir del siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

Aranjuez, 18 de abril de 1963.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—1.903) X.—1.756)

CANAL D?E ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dando cumplimiento al artículo terce-
ro del Decreto 1.099/1962, de 24 de
marzo de 1962 («B. O.» núm. 125), se
.hace público que ¡(Fomento de Obras y
Construcciones, S. A.», domiciliada en
Madrid, calle de Fernán González, 25,
ha terminado las obras del ((Proyecto de
afirmado del camino de circunvalación
de los terrenos del 4.0 Depósito (entre
los perfiles 18 y 31 del plano general)»;
que dichas obras están situadas en el
casco urbano de Madrid; que han sido
liquidadas y que antes de proceder a la
devolución de la fianza se anuncia para
que todos los que tengan créditos con-
tra el contratista por jornales, materia-
les o por indemnizaciones de accidentes
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Organización Sindical

(O.—52.324)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín- Oficial de la provincia ex-
pido el presente en Madrid, a dieciséis
de abril de mil novecientos sesenta y
tres.-^-El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Los títulos de propiedad de los bienes
estarán de manifiesto en la Secretaría,
para que puedan ser examinados por
quienes quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose que los licitadoresdeberán conformarse conndichos títulos,
suplidos por certificación del Registro de
la Propiedad, y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que d rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán constituir los licitadores previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, el
diez por ciento de repetido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

'\u25a0 bran las dos terceras partes dé dicho
tipo.

(A.—31.643)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Y para su publicación en el Boletiv
Oficial de esta provincia se expide el
presente, que firmo en Madrid, a veinti-
cuatro de abril de mil novecientos sesen-
ta y tres.—El Secretario, José María Ló-
pez-Orozco.—El Juez de primera instan-
cia, Andrés Gallardo.

Que celebrada la subasta y obtenido
precio cierto, se notificará a la propie-
dad para que dentro del término de trein-
ta días pueda ejercitar el derecho de
tanteo.

Que el rematante contrae la obligación
de permanecer en el local sin traspasar-
lo el plazo mínimo de un año, y destína-
lo durante ese tiempo, por lo menos, a
negocio de la misma clase que se viene
ejerciendo por el demandado.

Que no se aprobará el remate de los
derechos de traspaso hasta tanto no que
den cumplidos los requisitos que estable-
ce la vigente ley de Arrendamientos Ur-
banos.

Condiciones

Que servirá de tipo de sübaéta el de
catorce mil ciento sesenta y seis pesetas
sesenta y seis céntimos, rebajado ya el
veinticinco por ciento de la primera su-
basta, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de tal t-po.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o en
establecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento de tal tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

En los autos de menor cuantía segui-
dos en el Juzgado de primera instancia
número 16, de Madrid, a instancia del
Banco Central, S. A., contra la Sociedad
Regular Colectiva "Hijos de Román del
Campo", representada por cualquiera de
los socios que en la actualidad formen
parte de la misma, y contra otros, en
reclamación de 33.170 pesetas 36 cénti-
mos de principal, intereses y costas, se
ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 16

(A.—31.661)

Dado en Madrid, a veinticuatro de
abril de mil novecientos sesenta y tres. —
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a un tercero.

Que la certificación de cargas y gravá-
menes expedida por el señor Registrador
de Hipoteca Mobiliaria respecto al ca-
mión marca "Pegaso", estará de mani-
fiesto en la Secretaria de este Juzgado
para que pueda ser examinada por los
licitadores; y

Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente, en la, mesa
del Juzgado o en el establecimiento públi-
co destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por,dentó
efectivo dd referido tipo de tasación, sin
euyo requisito no serán admitidos.

Que el tipo de subasta será el de tasa-
ción, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Y se advierte a los licitadores
Que para el remate de dichos camio-

nes, que tendrá lugar por separado, se
ha señalado el día veinte de mayo pró-
ximo, a las doce horas.

Tasado en cuarenta y cinco mil pe-

, Valorado en doscientas mil pesetas.
2° rUn camión de la marca 3HC, con

motor acoplado de la marca "Barreiros",
matrícula de Madrid núm. 101848.
setas

i.° Un camión marca "Pegaso", mo-
delo 1.031, matrícula M-288880, número
de motor 4.321.523, de seis cilindros, 34
C. V. fiscales, para carga de ocho tone-
ladas.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado5 de
primera instanda húmero cinco, de. Ma-
drid, en los autos ejecutivos promovidos
por el Procurador señor Piñeira, en nom-
bre de Finanzauto, S. A., contra don Vi-
dal Úsanos ; -'y otro, en reclamación de
cantidad, se anuncia a la venta en pú-
blica subasta por primera vez, y. tipo de
tasación, de los siguientes:

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

edicto

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
dos, de Madrid, en providencia dictada
en el día de hoy, en los ; .autos ¡de juicio
ejecutivo seguidos a !insíáncia de don
Enrique Levy Esteban,; representado por
el Procurador don Fernando Mezquita
Ortega, contra ((Barrantes, S. L.», so-
bre pago de 1.650.000 pesetas de'-prin-
epal; 82.500 pesetas, importe de la in-
demnización pactada, intereses y costas,
se sacan de nuevo a la venta por se-
gunda vez, en pública subasta, con re-
baja del veinticinco por ciento, por la
cantidad de dos millones cuatrocientas
setenta y cinco mil pesetas, las siguien-
tes fincas embargadas, que garantizan
hipotecariamente las obligaciones hipo-
tecarias ejecutadas en dichos autos:

Primera.—Es un solar, pero en el Re-
gistro de la Propiedad aparece inscrito
asi: Urbana.—Casa en construcción, en
Canillas, hoy Madrid, al Norte de la ca-
rretera de Aragón, en la calle de Al-
calde López Casero, número siete. Cons-
tará de planta baja, seis generales, una

* áticos y otra sobre-ático, distribuí-as: la baja, en portal, arranque de lasescaleras y del ascensor, vivienda del
poJ

i

tero y tres tiendas; las plantas gene-
"^s tendrán cuatro viviendas, dos ex-plores y dos interiores, distribuidas en
vestíbulo, hall, estar-comedor, tres dor-
mitorios principales y otro de servicio,
7 1,0 y aseo.y cocina. La planta de ático
«•k

cuatro viviendas: dos exteriores,,
«nbuidas en vestíbulo, hall, estar-

dos dormitorios, baño, cocina, y los interiores se compondrán
vestíbulo, hall, estar-comedor, tres

nmtonos principales y uno de servi-
are ir' aS?° y cocina, y la planta so-
triWri constará de dos viviendas, dis-
dor las en vestíbulo, hall, estar-come-

fe serVS- dornl'to"os principales y uno
seta H 1C1°' baño > cocina y aseo, v la ca-
Por su f

ma<5uinaria del ascensor.'Linda:
«etrtK •

te > Este, en línea de quince
» dp^ cincuenta decímetros, con la ca-
~ha \

e LóPez Casero; por la de-
« « fVn línea de v«mtitrés me-- n la finca que se describe con la

v Patio común de las fincas D
la izquierda, Sur, en línea dees metros, con la finca descrita

i v r y pat5 ° comun a las fin"
s <-,. y por el fondo, Oeste, en

quince metros cincuenta centí-
' £on el Patio de manzana, que
]

rmar la finca que se describe
ra

"• Las líneas descritas en-na superficie de trescientos cin-
seis metros cincuenta decíme-
rados. Inscrita, finca número

a 1-K 1 t0m° I26 de Can51Ias-
Es un solar, pero en el

Registro de la Propiedad aparece así:
•f.Dana-—Casa en construcción en Ca-

milas, hoy Madrid, al Norte de la carre-tera de Aragón, en la calle Covadonga,numero doce. Constará de planta baja,
de seis altas y ático, distribuida la bajaen portal, arranque de la escalera, una
vivienda y tres tiendas. Y las plantas
generales tendrán dos viviendas cadauna distribuidas en vestíbulo, hall, des-
pacho, estar-comedor, tres dormitorios
principales y otra de servicio, cocina con
despensa, baño y aseo. La planta de áti-
co tendrá dos viviendas, distribuidas en
vehtibulo, hall, estar-comedor, dos dor-
mitorios, cocina y baño. Linda: por sufrente, en línea de veintitrés metros, con
la citada calle de Covadonga; derecha,
entrando, Oeste, en línea de siete me-
tros cincuenta decímetros, con la finca
que se describe en la letra F,j en línea
de un metro ochenta y cinco decímetros,
con el patio de manzana que se describe
con la letra G; por la izquierda, Este,
con línea de nueve metros treinta y cin-
co decímetros, con la calle de Alcalde
López Casero, y por el fondo, Sur, en
línea de veintitrés metros, con la finca
que se describe con la letra D y patio
descritas, encierran una superficie de
doscientos quince metros cincuenta decí-
metros cuadrados. Inscrita, finca número
7.816, al folio 52 del tomo 126 de Ca-
nillas.

Tercera. —Es un solar, pero en el Re-
gistro de la Propiedad aparece así: Ur-
bana. — Casa en construcción en Cani-
llas, hoy Madrid, al Norte de la carre-
tera de Aragón, señalada con el número
diez de la calle de Covadonga. Constará
de planta baja y seis altas, distribuidas:
la baja, en portal, arranque de escale-
ra, una vivienda, Una tienda y paso de
servidumbre de la finca letra G del pro-
yecto, o patio de manzana, sobre el cual
tiene servidumbre de luces y vistas de es-
ta finca; y las seis plantas generales ten-
drán tres viviendas cada una, distribui-
das en vestíbulo, comedor, dormitorios,
baño y cociháv Linda: por su frente,
Norte, eh línea de diecinueve metros se-
senta y un decímetros, con la calle Co-
vadonga; por la derecha, entrando,
Oeste, en línea de ocho metros cincuen-
ta decímetros, con terreno de doña Lo-
renza de la Quintana; por la izquierda,
Este, en linca de siete metros cincuen-
ta decímetros, con la finca E, que es la
número doce de la calle de Covadonga,
y por el fondo, Sur, en línea de dieci-
nueve metros veinte decímetros, con pa-
tio de manzana, que es la finca G. Ocu-
pa una superficie de ciento sesenta y
seis, digo, siete metros cuadrados dos
decímetros cuadrados.

Cuarta. —Es un solar, pero en el Re-
gistro de la Propiedad aparece así: Ur-
bana. —Parcela de solar interior, desti-
nado a patio de manzana, y en d cual
se construirá una nave, con acceso por
las casas número trece de la calle de Cer-
vantes y diez de la de Covadonga, sobre
las cuales tiene servidumbre de paso, en
Canillas, hoy Madrid, al Norte de la ca-
rretera de Aragón. Linda: por el Sur,
en línea de diecisiete metros, con la fin-
ca número trece de la calle de Cervan-
tes, parcela A; por el Este, en línea de
uno, setenta y cinco, quince, cincuenta
y uno, ochenta y cinco metros, con las
fincas número quince de la calle de Cer-
vantes, cinco y siete de la calle de Al-
calde López Casero y doce de la calle
de Covadonga, respectivamente; por el
Norte, en línea de veintitrés y diecinue-
ve y veinte metros, con las fincas doce
y diez de la calle de Covadonga, y por
el Oeste, en línea de treinta y tres me-
tros, con finca de doña Lorenza de la
Quintana. Ocupa una superficie de qui-
nientos ochenta y nueve metros quince
decímetros cuadrados.

Inscrita,, finca número 7.818, al folio
¿5 del tomo 126 de Canillas.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día cinco de junio pró-
ximo, a las doce horas de su mañana,
en el local de este Juzgado de primera
instancia número dos, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, número
uno.

Inscrita, finca número 7.820, al folio
58 del tomo 126 de Canillas.

Servirá de tipo para esta nueva se-
gunda subasta la cantidad de dos millo-
nes cuatrocientas setenta y dnco mil pe-
setas. .

No se admitirán posturas qne no cu-

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Procurador don Fernando Aguí-
lar Galiana, en nombre de don Agustín
Ciudad Ciudad, contra don Juan Ruiz
Núñez, sobre pago de cantidad en los
cuales, por providencia de este día, sé ha
acordado sacar a la venta en pública y
segunda subasta, por término dé veinte
días, y con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo de la primera, los bienes
muebles y derechos embargados a expre-
sado demandado, y que son:

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

ciento setenta pesetas y treinta, y seis
céntimos, de principal, interesse légrales y
costas, cuya demanda se sustanciará por
las reglas' establecidas en la ley de En-
juiciamiento Civil para el juicio ordinario
declarativo de menor cuantía, y de ella
se confiere traslado a la Compañía "Hi-
jos de Román del Campo, S. R. C", eñ

Juez, señor López Quintana. —-Juzga-
do de primera instancia número dieciséis.
Madrid, veintinueve de marzo de mil no-
vecientos sesenta y tres. —Con el escrito
y documentos que expresa la nota ante-
rior, fórmese la oportuna pieza de autos.
Se tiene por parte, en representación del
Banco Central, Sociedad Anónima, domi-
ciliada en Madrid, al Procurador don Ber-
nardo Feijóo Montes, con el que se en-
tendrán los diligencias sucesivas,; Se ad-
mite la demanda que a nombre del alu-
dido Banco se formula contra la Socie-
dad Regular Colectiva "Hijos de Román
del Campo", representada por cualquie-
ra de los socios que en la actualidad for-
men parte de la misma, contra doña Con-
cepción García Sánchez, y contra sus hi-
jos don José Luis, doña Concepción y do-
ña Margarita del Campo García, contra
doña Andrea Hernández, viuda del socio
fundador don Francisco del Campo Can-
talapiedra, y contra sus hijos don Artu-
ro, don Luis, doña Mercedes, don Carlos
y doña Margarita del Campo Hernández,
asistidas las hembras por sus respectivos
esposos, de ser casadas, y contra todos los
demás socios desconocidos e inciertos que
puedan serlo en la actualidad de la Com-
pañía Regular Colectiva demandada, so-
bre reclamación de treinta y tres mil

Providencia
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JUZGADO NUMERO 2

(A.—31.663)

terraz;

JUZGADO NUMERO 7

*! por

• in Nacional de Sindicatos, paseo del

tláo números 18 y 20, terminando el
1 'de presentación de proposiciones

Tala 22 del próximo mes de mayo, a las

HtS% de abril de 1963-El Ofi-

cial Mayor.
(G. C—I-930J (O.-32.356)

Los derechos de traspaso del local de
negocio dedicado a bar, sito en la plaza
de La Rabasa, número nueve (Colonia
de Aviación), en Carabanchel Alto, que
han sido tasados en veinte mil pesetas.

Cuyo remate se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado d día primero
de junio próximo, a las doce horas, bajo
las siguientes

Un aparato de radio marca "Philips" ;
seis sillas de madera plegables, y dos me-
sas de madera, también plegables, que
han sido tasados en mil doscientas cin-
cuenta pesetas.

Madrid, 20 de abril de 1963. —El Ofi-
cial Mayor.

(G. C.--1.924)

horas

La Organización Sindical convoca

concurso público para la contrata dd

servicio de limpieza en el edificio de la

Casa Sindical, paseo del Prado, núme-

ros 18 y 20.

El pliego de condiciones que ha de
re gir dicho concurso puede recogerse, en
horas hábiles de oficina, en la Oficialía
Mavor, paseo del Prado, números 18 y
20

' donde, asimismo, deberán presen-
tarse las proposiciones económicas, bajo
sobre cerrado y lacrado, terminando el
plazo de presentación de las mismas el
jía 16 de mayo próximo, a las trece



telefono 273 38 36

4ado l9&2' SegUld
° 3nte dicho I»*comparezca el día tres de mayo siguien-

te, a la misma hora, bajo apercibimiento
que de no comparecer a esta segunda ci-
tación se le tendrá por confeso en el con-
tenido de las expresadas posiciones.

(A.—31.665)

Y para que conste, cumpliendo lo man-
dado, y sirva de citación en forma al de-
mandado don Juan Espinosa,
cuyos actual domicilio y paradero se ig-
noran, y su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, ex-
pido el presente, con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a veinte de abril
de mil novecientos sesenta y tres.—El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

Agüero Moreno (Florinda), domiciliada últimamente en avenida de Prado Logo, núm. 11, bajo, comparecerá en el té""
mino de cinco días ante el Juzgado muni"cipal núm. 6, de Madrid, sito en la callede Hermanos Alvarez Quintero, número
3, 2.; para hacer afectivas las respon-
sabilidades pecuniarias a que está conde-nada en el juicio verbal de faltas núme-ro 206, de 1962, seguido ante dicho Juz-gado por daños.

Manzanares del Pozo (Luis Ángel) hijo
de Luis y de M.a del Pilar, domiciliadoúltimamente en plaza de Vázquez de Me-
lla, 1, 4.

0 (Residencia Conchita), com-
parecerá el día 9 de mayo, a las once ho-
ras, ante el Juzgado municipal núm. 6
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, 2.0, a celebrar juicio de fal-
tas, por hurto, seguido contra Cándido
Jordana Ponte y otros.

Jordana Ponte (Cándido), hijo de Cán-
dido y de Carmen, domiciliado última-
mente en la plaza de Vázquez de Mella,
número 1, 4. 0 (Residencia Conchita),
comparecerá el día 9 de mayo, a las on-
ce horas, ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, 2.", a celebrar jui-
cio de faltas,, por hurto, seguido contra
el mismo v otros.

Dado en Madrid, a veinte de abril de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado)

(G. C—1.946)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Que los autos y los títulos de propie-
dad, que han sido suplidos por certifica-
ción régistral, se encuentran de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado, en-
tendiéndose que el rematante acepta co-
mo bastante la titulación, sin exigir nin-
guna otra.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los créditos preferentes, si los hu-
biere, al crédito que se ejecuta, queda-
rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante expresamente
los acepta, subrogándose en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, y que
esté puede verificarse a calidad de ceder
a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o establecimiento públi-
co destinado al efecto, una cantidad igual
al diez por ciento del tipo que ahora sir-

Para la celebración de la subasta se ha
señalado el día treinta y uno de mayo
próximo, a las doce de la mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, previnién-
dose a los licitadores:

Que el tipo que sirvió de base a la pri-
mera fué el de tasación de las fincas, que
fué de cuatrocientas cuarenta y tres mil
ochocientos siete pesetas, o sea trescien-
tas ochenta y cuatro mil cuatrocientas
treinta y dos pesetas para la primera fin-
ca y cincuenta y nueve mil trescientas
setenta y cinco pesetas para la segunda,
siendo el tipo de esta segunda subasta las
expresadas cantidades, con el veinticin-
co por ciento de rebaja.

o<X>i

(A.—31.654)
Madrid, veinticinco de abril de mil no-

vecientos sesenta y tres.—P. el Inter-
ventor, José A. León.

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la Central, núme-
ro 90.902, por 1.400 pesetas, fecha diez
de febrero de mil novecientos sesenta j
dos, se anuncia será expedido, anulan
dose el primitivo, si durante treinta días,

desde hoy, no se presenta redamación en
contrario.

JUZGADO NUMERO 23
CÉDULA DE, NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

El señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal del número veintitrés, de
los de esta capital, en providencia del
día de la fecha, dictada en los autos de
proceso de cognición que se siguen en
este Juzgado, bajo el número cuarenta y
ocho, de mil novecientos sesenta y tres,
a instancia del Procurador de los Tri-
bunales don Francisco Javier Oliva y
Escribano, en representación de la So--
ciedad Anónima de Seguros (¡Centro de
Navieros Aseguradores», contra doña
Rosario Flamenco González, mayor de
edad, soltera, cuyo domicilio y paradero
se desconocen, sobre resolución del con-
trato de arrendamiento del piso tercero
derecha de la casa número dieciséis de
la calle de Tenerife, de esta capital, ha
acordado se emplace a dicha demanda-
da a fin de que en el improrrogable tér-
mino de seis días comparezca en autos,
personándose en forma; apercibiéndole
que, de no verificarlo, será declarada en
rebeldía, continuándose la sustanciación
del proceso sin volver a citarla.

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a dicha demandada, doña
Rosario Flamenco González, e inserción
de la presente en el Boletín Oficial de
la provincia y tablón de anuncios de este
Juzgado, la firmo, de orden y con el vis-
to bueno de Su Señoría, en Madrid, a
veintidós de marzo de mil novecientos
sesenta y tres. —El Secretario, Antonio
Martín. —Visto bueno: El Juez munici-
pal (Firmado).

la persona de su representante legal, y a
doña Concepción García Sánchez, viuda
de don Luis del Campo Cantapiedra en
el domicilio de ambos, sito en la calle
del Conde de Romanones, núm. 3 moder-
no (hoy 1 duplicado), para que comparez-
can y la contesten dentro del térmno de
níteve días, entregándoles en el acto del
emplazamiento las copias simples de la
demanda y documentos, y a los otros so-
cios colectivos demandados don José
Luis, doña Concepción y doña Margarita
del Campo García, doña Andrea Hernán-
dez, viuda del socio fundador don Fran-
cisco del Campo Contalapiedra, y sus hi-
jos don Arturo, don Luis, doña Merce-
des, don Carlos y doña Margarita del
Campo Hernández, asistidas las mujeres
de sus esposos, si fueren casadas, ya los
demás socios desconocidos e inciertos
que puedan serlo en la actualidad de la
Compañía Regular Colectiva demandada,
cuyos domicilios se ignoran, por medio de
edictos que se fijarán en el sitio públ'co
de costumbre de este Juzgado y publica-
rán en el "Boletín Oficial del Estado" y
en el de la provincia, señalándose el tér-
\u25a0mino de nueve días para comparecer en
el juicio. Al primer otrosí, por solicitado
el recibimiento prueba, y al segundo,
como se pide.

Lo manda y firma Su Señoría; doy fe.
Francisco López Quintana. — Ante mi,
M. Gómez de Parada. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma legal, a los fines
y por el término acordados, a los socios
colectivos demandados don José Luis,
doña Concepción y doña Margarita del
Campo García, doña Andrea Hernández,
viuda del socio fundador don Francisco
del Campó Cantalapiedra, y sus hijos
don Arturo, don Luis, doña Mercedes,
don Carlos y doña Margarita del Cam-
po Hernández, asistidas las mujeres de
sus esposos, sí fueren casadas, y a los de-
más socios desconocidos e inciertos que
puedan serlo en la actualidad de la Com-
pañía Regular Colectiva demandada,
"Hijos de Román del Campo", cuyos do-
micilios se ignoran, expido la presente
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y la firmo y sello
en Madrid, a veintinueve de marzo de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio, P. S., Manuel Alcolea.

(A.—-31.659)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial dte la provincia, para que sirva de
notificación a los nombrados, que se ha-
llan en ignorado paradero, se expide la
presente en Madrid, a 16 de enero de
1963.

JUZGADO NUMERO 14
En el juicio de faltas seguido ante este

Juzgado municipal bajo el núm. 320, de
1962, sobre lesiones, contra Francisco
Fernández Martínez, María Nieves Mon-
tes de Antonio y otr#, se ha dictado sen-
tencia con fecha 16 de enero de 1963, ab-
solviéndoles libremente y declarando de
oficio las costas.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio universal nece-
sario de quiebra del comerciante dé esta
plaza don Rufo Orgaz, digo, don Flo-
rentino Orgaz Rufo, vecino de Madrid,
en calle. Toledo, número treinta y cuatro,
a instancia del acreedor «Sendra, Socie-
dad Limitada», domiciliada en Almansa,
en los que, por providencia de hoy, he
acordado convocar a todos los acreedo-
res del mismo para el día veinticinco de
mayo próximo, a las diecisiete horas, en
la Sala audiencia de este Juzgado, para
la celebración de la oportuna prime-
ra Junta de acreedores para el nombra-
miento de Síndicos, con la advertencia
dé que si no comparecen les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid! a veintitrés de abril
de mil novecientos sesenta y tres. —< El
Secretario, P. S. (Firmado) .—El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—31-636}

ElMCTO

Don Jesús Nieto García, Magistrado,
Juez de primera instancia número
veintitrés, de los de esta capital, de
Madrid.

(B.-6.038)

JUZGADOS MUNICIPALES

AVISO
Don Manuel Cañizares Yuntas, propie-

tario de la taberna «Bodegas Plin», sita

en la calle Tablada, número seis (Tetuan
de las Victorias), cede el citado estable-
cimiento en traspaso, con todos sus de-

rechos y enseres, a don Valeriano García
Fidalgo ; lo que hace público para gene-
ral conocimiento del público en general,
especialmente para aquellos señores que

tengan pendiente algún crédito contra

dicha industria, que deberán presentar en

el término de ocho días, a partir de la

(A.—31-663

publicación del presente aviso; en cas

contrario perderán el derecho a los mis-

mos con arreglo a la Ley-
Las reclamaciones se presentarán a don

Valeriano García Fidalgo, en la caite

blada, número treinta y tres.
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

AVISO
Habiendo cesado don Eugenio Encín

en el subarriendo del establecimiet
«Bar Sol y Sombra.., de cam'n0¿f 0iganes, número cinco, Villaverde \^
pone en conocimiento de *os P f:
res <Jue le hayan servido a dicho *
para que den a conocer el }m?ort^ á<
créditos en el propio estabúlente *
tro de un plazo de diez días, transcu

do el cual no se aceptara ninguna

mación

Otra tierra en Valdemoro, en la carre-
tera de Andalucía o Casa Vencejo, de
una hectárea dieciocho áreas setenta y
cinco centiáreas, que linda: al Norte, con
carretera de Torrejón a Ciempozuelos;
Este, carretera de Andalucía; Sur, pro-
pios, y Oeste, don Gabriel Carpintero
Fraile, don Facundo Carrero Vaíllejo, don
Gregorio Alguacil Vallejo y don Domin-
go Campos González; catastrada al po-
lígono 18, parcela 16. Inscrita en el mis-
mo Registro al tomo 1.005, fol'0 x33> Fm~
ca 3.970, inscripción tercera.

Tierra en Valdemoro, al sitio del Ba-
rracón, con urta hectárea ochenta y tres
áreas y setenta y cinco centiáreas, que
linda: al Norte, carretera de Torrejón
a Ciempozuelos; Sur, doña Concepción
Santos Caldeiro y don Nicolás San José
Ors; Este, don Felipe García Navarro y
don Gregorio Alguacil Vallejo y don Án-
gel Dávila Humanes, y Oeste, carretera
de Andalucía; catastrada al polígono 17»
parcela 1. Sobre ella se han construido
tres hoteles de dos plantas cada uno, dis-
tribuidos en cinco habitaciones, come-
dor y cocina. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Getafe al tomo 220, folio
210, finca 3.969, inscripciones tercera y
«juinta.

Hago saber : Que por providencia de
este día, dictada en los autos de menop

cuantía seguidos a instancia del Colegio
Oficial de Arquitectos de Madrid, que
actúa en nombre del colegiado don Ela-
dio Arana Ángulo, contra don Luis Mó-
yano Martínez, he mandado sacar a se-
gunda y pública subasta, por término de
veinte días, y con el veinticinco por cien-
to de rebaja del tipo de su tasación, las
siguientes fincas:

EDICTO

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistra-
do, Juez de primera instancia número
nueve, de Madrid, con jurisdicción
prorrogada a éste del número dieci-
siete.

EDICTO

Por haberlo así acordado el señor don
Francisco Fernández Jardón Santa Eula-
lia, Juez municipal titular número cinco,
de esta capital, por acta recaída en los
autos de juicio verbal que se siguen en
este Juzgado con el número doscientos
sesenta y dos, de mil novecientos sesenta
y dos, a instancia de don Miguel Arroyo
González, como factor mercantil de don
Luis Ureña Molina, contra don Juan Ji-
ménez Espinosa, sobre reclamación de
cantidad, por el presente se cita al ex-
presado demandado don Juan Jiménez
Espinosa para que comparezca en la Sala
audiencia de este Juzgado,, sito en el pa-
seo del Prado, número treinta, de esta
capital, él día treinta de los corrientes,
a las diez y treinta horas de su mañana,
a prestar confesión en juicio a tenor de
la posiciones que en su día se le formu-
len ; y caso de incomparecehcia, se le ci-
ta de nuevo, y por segunda vez, para que

JUZGADO NUMERO 6
Azagra Martín (Ramiro), domiciliado

últimamente en la calle de Rodrigo de
Guevara, núm. 2, 3.

0 A, comparecerá
en d término de cinco días ante este Juz-gado municipal número seis, sito en la
calle Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3> 2-°> para hacer efectivas las res-
ponsabilidades pecuniarias a que está
condenado en el juicio de faltas número
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